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REPÚBLICA DEi ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO . 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ CIA. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN”, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A LA ESPECIE DE ANÓNIMA, FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ 
CIA. LTDA. "en liquidación" se reactivó, aumentó su capital suscrito en 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS dólares de los Estados Unidos ae América, se 
transformó de compañía de responsabilidad limitada en una sociedad Anónima 
con la denominación INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ C.A. y reformó 
íntegramente su estatuto por escritura pública otorgada ante el Nor1io Vigésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil el 20 de diciembre de 2005. Fue ::»obada por la 
Superintendencia de Compañía, mediante Resolución No. 06-G-1--0003431 del 

  

| 23 MAYO 2006 
1.- DOMICILIO ciudad Guayaquil 
2.- PLAZO DE DURACIÓN: Cincuenta años contados a partir «e la fecha de 
inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registro Mercantil 
desde su inscripción. mo 
3.- CAPITAL: El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y 
nominativas de CUATRO centavos de dólar cada una. 
4.- CAPITAL AUTORIZADO: Se fija en UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América. 

5.- OBJETO- Su actividad es: la actividad inmobiliaria, esto es, la compraventa, 
construcción, promoción de bienes inmuebles y proyectos inmobiliarios. Además 
se dedicará a: Uno) la importación, compraventa, distribución, comercialización 
de toda clase de automotores. Dos) también se dedicará a la fabricación, 
producción, transformación, compraventa, importación, exportación, represen- 
tación, consiganción y distribución de ropas, prendas de vestir, fibras, tejidos, hi- 
lados y calzado y las materias primas que lo componen... ete. 
6 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La administración estará a 
cargo del Presidente y Gerente y la representación legal estará a cargo del 
Presidente y del Gerente, indistintamente. 

Guayaquil, 23 MAYO 2006 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A,     DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
le no 272E LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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